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hecho denunciado; 10.000 ptas. para el 2.º hecho; 10.000
ptas. para el 3.º y para el 4.º, 10.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la resolución será firme.

El pago de las 25.000 ptas. para el 1.er hecho denun-
ciado, 10.000 ptas. para el 2.º hecho; 10.000 ptas. para
el 3.º y para el 4.º, 10.000 ptas. deberá hacerse efectivo
dentro del plazo de treinta días siguientes al que la resolución
sea firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía
ejecutiva de apremio de acuerdo con el procedimiento del
Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Antonio Castellanos Martín del expediente sancionador
núm. SEP/SIM-243/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 24.9.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Anto-
nio Castellanos Martín por los hechos ocurridos el día 23.7.98
en el Bar «El Bosque», sito en C/ General Franco, núm. 8,
de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 3,15 horas del día 23.7.98;
a las 3,10 h del día 22.7.98 y a las 3,45 h del día 25.7.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don Antonio Castellanos Martín,
por los hechos con una multa de 25.000 ptas. para el 1.er

hecho; 20.000 ptas. para el 2.º y para el 3.º, 10.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la resolución será firme.

El pago de las 25.000 ptas. para el 1.er hecho; 20.000
ptas. para el 2.º y para el 3.º, 10.000 ptas. deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días siguientes al que la
resolución sea firme. En otro caso, se procederá a su exacción
por vía ejecutiva de apremio de acuerdo con el procedimiento
del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Antonio Castellanos Martín del expediente sancionador
núm. SEP/SIM-222/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 24.9.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Miguel
Martín Castillo por los hechos ocurridos el día 23.7.98, en
la Ctra. C-433, Km 5,000, de La Rinconada.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 5,00 horas del día del
acta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don Miguel Martín Castillo por los
hechos con una multa de 40.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
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dimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la resolución será firme.

El pago de las 40.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de Resolución
incoada a don Manuel Molina Pérez del expediente
sancionador núm. SAN/ET-6/98-SE.

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos taurinos que motivaron
el inicio del procedimiento sancionador acordado el día 25
de mayo del presente año contra don Manuel Molina Pérez,
con DNI 28.540.274, y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista la denuncia presentada por el Delegado
Gubernativo del espectáculo taurino celebrado en la plaza de
toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla el día
21 de abril de 1998, el pasado 25 de mayo fue acordada
la iniciación del presente expediente sancionador contra don
Manuel Molina Pérez por rebasar la circunferencia de mayor
diámetro al iniciar la suerte de varas al quinto toro de la tarde
(primer sobrero).

Segundo. Dentro del plazo concedido para ello el inte-
resado formuló las alegaciones que estimó oportunas, las cua-
les, al constar en el expediente, se dan por reproducidas.

Tercero. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias,
habiéndose solicitado informe a la fuerza denunciante, la cual
se ratifica en los hechos inicialmente denunciados.

HECHOS PROBADOS

De la documentación obrante en el expediente queda pro-
bado que en la corrida de toros celebrada el día 21 de abril
de 1998 en la plaza de toros de la Real Maestranza de Caba-
llería de Sevilla don Manuel Molina Pérez, picador de la cua-
drilla de don Javier Conde, rebasó la circunferencia de mayor
diámetro al iniciar la suerte de varas al quinto toro de la tarde
(primer sobrero).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos suponen una infracción
del artículo 72.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificada como infracción grave en
el artículo 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos.

Este órgano instructor considera que los referidos hechos
no quedan desvirtuados por las alegaciones del interesado.
Así, en el expediente consta la denuncia y la posterior rati-
ficación del Delegado Gubernativo del espectáculo taurino, a

las que hay que otorgar el valor probatorio reconocido tanto
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en su artículo 137.4, como por la abundante
jurisprudencia existente a este respecto.

Así pues, teniendo en consideración el principio de pro-
porcionalidad recogido en los artículos 131 de dicha
Ley 30/1992, y 20 de la Ley 10/1991, se propone que se
sancione con multa de cuarenta mil pesetas (40.000 ptas.),
de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1.a) de la Ley
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos para las faltas graves.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y se concede
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente en el que constan los
siguientes documentos: Acta de finalización del festejo, acuer-
do de iniciación, alegaciones al mismo e informe a las mismas.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- La Instructora del
Procedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 5 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, y a tenor de
lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes,
y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones,
recurso y pago de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

Resolución: Un mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la notificación, hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Los notificados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Expte. núm. 27/98.
Encausado: Rafael Cartes Flores.
Ultimo domicilio: C/ Alonso Niño, 24, Moguer (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte. núm. 28/98.
Encausado: Francisco Fraile León.


